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Bogotá, D.C.  

 

542 
 

 

Señora 
ROSALBA SANCHEZ AREVALO 
3198475066 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta como acceder al bono del adulto mayor 
 
Referencia: Respuesta a radicado Orfeo N° 20265410034842 Bogotá te escucha 2659282026 
 
 
Cordial Saludo. 

En atención a su comunicación, mediante la cual manifiesta su inquietud sobre: ‘‘(…) cómo acceder al bono del adulto 
mayor? tengo 74 años y lo necesito. (…)’’, nos permitimos informarle lo siguiente: 

Los apoyos económicos dirigidos a las personas mayores hacen parte de programas sociales que no son 
administrados directamente por la Alcaldía Local, sino por entidades del orden distrital y nacional, como la 
Secretaría Distrital de Integración Social y el Departamento de Prosperidad Social, a través de programas como 
el Ingreso Mínimo Garantizado y Colombia Mayor. 

Para acceder a estos beneficios, es necesario cumplir con ciertos requisitos establecidos por las entidades 
competentes, entre los cuales se encuentran: 

 Estar clasificado en el Sisbén IV dentro de los grupos de población en condición de pobreza o 
vulnerabilidad.  

 No contar con ingresos suficientes o pensión.  

 Estar registrado en las bases de datos oficiales de programas sociales.  

 Cumplir con los criterios de priorización definidos por cada programa.  

En ese sentido, se recomienda acercarse a los puntos de atención de la Secretaría Distrital de Integración Social 
o a la Subdirección Local correspondiente, donde podrá recibir orientación sobre su estado en el Sisbén, 
verificación de requisitos y posibles rutas de acceso a los programas disponibles. 

Así mismo, con el fin de brindarle una respuesta de fondo a su caso particular, se procederá a realizar el traslado 
de su solicitud a la Secretaría Distrital de Integración Social, a través del aplicativo Bogotá te escucha bajo el 
radicado 2659282026, para que se evalúe su situación y se le brinde información clara y oportuna conforme a 
su caso. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Finalmente, lo invitamos a consultar nuestra página web http://www.sancristobal.gov.co y nuestras redes 
sociales (Facebook, Instagram y TikTok), donde podrá informarse sobre la oferta institucional disponible para 
las personas mayores y la comunidad en general. 

Trabajamos en equipo con la institucionalidad y la ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 

Agradecemos la atención prestada. 

 

 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó: Viviana Carolina Cantor Ávila CPS 066 – 2026   
Reviso: Carlos Eduardo Pedreros CPS 083– 2026   

Revisó: Juan Carlos Moreno Jiménez CPS 782 -  2026  
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.sancristobal.gov.co/
mailto:Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 

Página 3 de 3 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20265420141791 

Fecha: 16-04-2026 

*20265420141791* 

 

 
GDI-GPD-F050 

Versión: 08 
Vigencia: 20 de agosto de 2025 

Caso HOLA: 178001 
 

Alcaldía Local de San Cristóbal 
Av.1 de Mayo No.1 - 40 sur 
Código Postal: 110421 
Tel. 3636660 - 6477656 
Información Línea 195 
www.sancristobal.gov.co 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

Atendiendo que el peticionario no dejó dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite dado al 

requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución Política y 

en el Párrafo Primero del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011).  

Constancia de fijación. Hoy, ____________________________, se fija la presente comunicación, con el fin 

de informar al peticionario el trámite adelantado respecto a su requerimiento, en la Cartelera del Área de Gestión 

Policiva y Jurídica y/o en la página Web de la Alcaldía Local de San Cristóbal, siendo las Siete de la mañana 

(7:00 A.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.  

Constancia de des fijación. El presente oficio permaneció fijado en la cartelera del Área de Gestión Policiva y 

Jurídica y/o en la página Web de la Alcaldía Local de San Cristóbal, por el término de cinco (5) días hábiles, y 

se desfija hoy, ____________________, siendo las Cuatro y Treinta de la Tarde (4:30 PM.) 

 


